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Presentación

Este Manual es de vital importancia para todo el personal militar y civil de la Oficina de Administración, en razón que su contenido dará a conocer las funciones específicas de cada cargo, su ubicación dentro de la estructura orgánica, línea de autoridad, relación de coordinación y responsabilidad.

         El presente Manual se basa en los dispositivos legales vigentes y deberá ser de conocimiento obligatorio de todo el personal militar y civil integrante de la Oficina de Administración del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
                                                            ……………………………………….






         LUIS GUILLERMO ALTEZ RIOS


                                                                    TTE CRL EP




                                 Jefe del Departamento de Administración




                  Del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

I.
Función general, línea de autoridad y organización estructural
1. Función General

Organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la ejecución Económica Financiera, y Presupuestal asignadas al CCFFAA, y disponer la ejecución del Abastecimiento y Bienes Patrimoniales reportando la ejecución de los Estados Financieros , Presupuestales, así como de los Bienes Patrimoniales a los Organismos Gubernamentales de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.


      Tiene como funciones:

· Supervisar el apoyo logístico mediante los procesos de selección (adquisiciones), a las dependencias del CCFFAA, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, así como almacenaje,  distribución de bienes adquiridos, y los servicios prestados, en concordancia con las normas presupuestales.

· Disponer el control de los Bienes Patrimoniales, mediante la ejecución de los inventarios físicos valorizados de los inmuebles, maquinarias y equipos, y otros del CCFFAA, supervisando la administración de los mismos de acuerdo a normas legales vigentes

· Dirigir, supervisar y controlar el proceso de las operaciones contables mediante la disposición de la elaboración de los Estados Financieros y Presupuestales, de conformidad con las normas de los Sistemas de Contabilidad Gubernamental Integrada y de Administración.

·  Asesorar al Jefe del CCFFAA y a la Alta Dirección en los asuntos económicos, financieros, relacionados con la administración, y el funcionamiento de la U/E 02, así como ejerce el control previo y concurrente de la ejecución de los gastos, en concordancia con las normas legales vigentes, disponiendo la elaboración de Directivas de Control Interno.

2. Línea de Autoridad
La Oficina de Administración, como órgano de apoyo del CCFFAA, depende directamente, del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, tendrá el mando de las siguientes Unidades:
a. Unidad de Logística

b. Unidad de Contabilidad

c. Unidad de Control de Bienes Patrimoniales

d. Unidad de Administración Financiera

                El cargo estará representado por un Oficial superior del grado de Coronel o       su equivalente.

3. Organización Estructural
a. De Dirección

                                   Jefatura de la Oficina de Administración

b. Órgano de Apoyo

           Unidad Administrativa

c. Órgano de Línea

 Unidad de Logística
- Área de Contrataciones

- Área de Abastecimiento

- Área de Mantenimiento y otros

 Unidad de Contabilidad

- Área de Contrataciones

- Área de Abastecimiento

- Área de Mantenimiento y otros
 Unidad de Control de Bienes Patrimoniales

- Área de Patrimonio

- Área de Inventarios

 Unidad de Administración Financiera

- Área de Tesorería

- Área de Ejecución Presupuestal

- Área de Control Previo
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II.
Funciones específicas, línea de autoridad y relaciones de coordinación
     1. Jefatura  
a. Funciones Específicas

(1) Recepcionar las transferencias mensuales de los fondos asignados para el pago de remuneraciones y pensiones, disponiendo el pago de los compromisos presupuestales y otros, en concordancia con las normas presupuestales.
(2) Dirigir, supervisar y controlar el proceso de las operaciones contables mediante la disposición de la elaboración de los Estados Financieros y Presupuestales, de conformidad con las normas del Sistema de Contabilidad Gubernamental Integrada.
(3) Ejercer el control previo y concurrente de la ejecución de los gastos, en concordancia con las normas legales vigentes, disponiendo la elaboración de directivas de control interno.
(4) Supervisar el apoyo logístico mediante los procesos de selección (adquisiciones), a las dependencias del CCFFAA, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, así como almacenaje,  distribución de bienes adquiridos, y los servicios prestados.
(5) Disponer el control de los bienes patrimoniales, mediante la ejecución de los inventarios físicos valorizados de los inmuebles, maquinarias y equipos, y otros del CCFFAA, supervisando la administración de los mismos de acuerdo a normas legales vigentes.
(6) Asesorar al Jefe del CCFFAA y al Jefe del Estado Mayor, en los asuntos económicos, financieros, relacionados con la administración, y el funcionamiento de la U/E 02.
(7) Otras que le asigne el Jefe del Comando Conjunto de las FFAA.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a las siguientes Unidades:

(1) Unidad Administrativa
(2) Unidad de Logística

(3) Unidad de Contabilidad

(4) Unidad de Control de Bienes Patrimoniales

(5) Unidad de Administración Financiera

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) 1ra   DIEMFFA
(2) 2da  DIEMFFA   
(3) 3ra   DIEMFFA
(4) 4ta    DIEMFFA 
(5) 5TA  DIEMFFA   
(6) 6TA  DIEMFFA

(7) 7MA DIEMFFA

(8) 8VA DIEMFFA

(9) OFICINAS AUTONOMAS

     2. Unidad Administrativa
a. Funciones Específicas

(1) Verificar, registrar y controlar lo concerniente a la  documentación  en general de responsabilidad de la Oficina de Administración. 

(2) Recepcionar y tramitar la documentación  en general de responsabilidad de la Oficina de Administración.  

(3) Asesorar en todo lo relacionado al ámbito informático

(4) Mantener actualizada la información contable y financiera así como los registros correspondientes al ( FSC de EECC )
(5) Mantener el Archivo Pasivo de la oficina en optimas condiciones para la verificación del mismo por los órganos de control
b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Oficina de Administración 

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las siguientes Unidades:

(1) Unidad de Logística

(2) Unidad de Contabilidad

(3) Unidad de Control de Bienes Patrimoniales

(4) Unidad de Administración Financiera

     3.  Unidad de Logística
a. Funciones Específicas

(1) Atender los requerimientos solicitados por las diferentes DIEMCFFAA’S y oficinas autónomas del CCFFAA.

(2) Mantener al día los stock de materiales diversos (escritorio, material PAD, limpieza, cafetería, eléctricos, ferretería, y otros) para el normal desenvolvimiento de las actividades del CCFFAA.

(3) Mantener en forma actualizada los reportes y stock en las tarjetas Bin Card, en forma diaria  mensualmente en orden cronológico, los registros de los procesos de selección y contratos.

(4) Consolidar y valorizar las necesidades de bienes y servicios, solicitadas por las DIEMFFAA’s en los plazos establecidos y en función de las metas, prioridades y especificaciones técnicas.

(5) Formular los requerimientos para la formulación del Plan Anual de  Contrataciones y Adquisiciones del CCFFAA, así como las modificaciones del mismo, asegurando su difusión de acuerdo a Ley.
(6) Confeccionar los cuadros de distribución de bienes a las divisiones y oficinas del CCFFAA, en los periodos establecidos, tramitando por conducto regular su aprobación y realizar la distribución de los bienes de consumo a las unidades usuarias en las fechas establecidas.
(7) Atender en forma oportuna los pedidos extraordinarios y/o eventuales de la divisiones y oficinas del CCFFAA, dando cuenta de aquellos artículos que no se encuentren en el stock  de seguridad, para su adquisición respectiva con el fondo para pagos en efectivo.

(8) Registrar estadísticamente los promedios mensuales y anuales de consumo de las divisiones y oficinas autónomas del CCFFAA, incluyendo los servicios públicos, información que servirá de referencia en al formulación de los anteproyectos de presupuesto y los cuadros de distribución anual.

(9) Coordinar con los usuarios (divisiones y oficinas autónomas) los pedidos extraordinarios que hayan formulado, a fin de asegurar que los artículos solicitados reúnan los requisitos técnicos y /o especiales.

(10) Confeccionar y actualizar las tarjetas de control Visible y del inventario físico del almacén, reportando mensualmente al departamento de contabilidad, los saldos de existencias de almacén.

(11) Recepcionar los materiales adquiridos  para la Compañía Perú .

(12) Coordinar  con los proveedores  la fecha de internamiento de acuerdo a las órdenes de compra.

(13) Embalar y estibar adecuadamente los materiales recepcionados por los diferentes proveedores.

(14) Clasificar los materiales adecuadamente y llevar un control antes de su distribución a la compañía Perú.

(15) Control de ingreso y salida de los materiales destinados para la Compañía Perú.

(16) Entrega Oportuna de equipo de vestuario a los integrantes de la Compañía Perú.

(17) Seguimiento de los proveedores para el internamiento de los materiales y su  posterior  pago.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Oficina de Administración 

c. Relación de Coordinación
                          Realiza coordinaciones con las Unidades de Contabilidad, Control 

                          de Bienes Patrimoniales y Administración Financiera.
          Área Contrataciones
a.   Funciones Específicas
(1) Atender las necesidades provenientes de las divisiones y oficinas del CCFFAA.
(2) Revisar y supervisar los cuadros comparativos de las  cotizaciones presentadas por los proveedores
(3) Disponer la emisión de las ordenes de compra y ordenes de servicio para su posterior autorización por el Jefe de Administración en los procesos de menor cuantía.
(4) Disponer la elaboración de los expedientes administrativos cuyos requerimientos  sean mayores a  una (1) UIT  para su aprobación por el Jefe de Administración y posterior remisión al presidente  de Comité Especial.
(5) Disponer  la remisión del expediente administrativo a la oficina de asesoría legal para la respectiva  suscripción  del contrato.
(6) Disponer la emisión de la orden de compra o servicio, una  vez sucrito el contrato.
(7) Disponer la remisión al área de abastecimiento en forma mensual de la relación de órdenes de compra y servicio emitidas para su control.
(8) Disponer el archivo de los expedientes de los procesos de selección para su posterior revisión por el  órgano de control institucional.
(9) Disponer  la entrega de pasajes aéreos y terrestres, al personal militar y civil en comisión de servicio, en coordinación con la agencia de viajes y de acuerdo al cronograma establecido en el presupuesto anual.
(10) Asesorar a los diferentes Comité Especial en materia de Adquisiciones y Contrataciones con el Estado.
(11) Dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia  de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.
(12) Atender las necesidades para el funcionamiento y mantenimiento de las oficinas y divisiones del CCFFAA
(13) Coordinar con el área de  tesorería para la adquisición de artículos cuya necesidad tenga carácter de urgente y pueda ser cubierta con el fondo para pagos en efectivo.
(14) Otras que le asigne la Jefatura.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Logística y tiene bajo su mando directo al Especialista en Contrataciones, al Asistente en Contrataciones, al Asistente de Contratos y Bases y al Técnico de Adquisiciones II

c. Relación de Coordinación

                           Realiza coordinaciones con el área de abastecimiento y el área 

                           de mantenimiento y otros.
         Área de Abastecimiento

a.   Funciones Específicas
(1) Supervisar el ingreso de los bienes adquiridos al almacén general constatando las especificaciones de acuerdo a la orden de compra del producto en calidad, garantía y fecha de expedición.

(2)
Controlar que los bienes que fueron adquiridos, sean distribuidos directamente a las divisiones y oficinas del CCFFAA en los plazos establecidos.

(3)
Confeccionar  los cuadros de distribución de los bienes  entregado a  divisiones y oficinas autónomas.

(4)
Mantener actualizadas las tarjetas de control visible de los artículos en stock,  llevando el control permanente de los saldos de almacén.

(5)
Controlar el acervo documentario de la sección y el archivo permanente.
(6)  Revisar  las pecosas en forma mensual

(7)  Controlar la entrega de  vales de combustible  para los vehículos asignados al         CCFFAA.

(8) Otras que le asigne la jefatura.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Logística y tiene bajo su mando directo al Técnico de Abastecimiento I, al Técnico de Abastecimiento II y al Auxiliar del Almacén. 
c. Relación de Coordinación

                           Realiza coordinaciones con el área de contrataciones y el área 

                           de mantenimiento y otros.
         Área de Mantenimiento y otros

a.   Funciones Específicas
(1)   Supervisar el mantenimiento y reparación de la infraestructura del  CCFFAA, incluyendo los exteriores e instalaciones sanitarias.
(2)   Supervisar y programar el mantenimiento de las movilidades asignas al CCFFAA.
(3)   Verificar la confección del plan anual  de mantenimiento de infraestructura, que debe incluir el pintado de paredes externas e internas.
 (4)  Realizar el pedido en forma consolidada, de los materiales y repuestos necesarios para el mantenimiento de infraestructura, maquinaria, equipos y movilidades a cargo del CCFFAA.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Logística. 

c. Relación de Coordinación

                           Realiza coordinaciones con las áreas de contrataciones y 

                           abastecimiento
     4.  Unidad de Contabilidad
a. Funciones Específicas

(1) Centralizar la información referida a los movimientos de las áreas de tesorería y abastecimiento, a fin de elaborar los estados financieros y presupuestarios mensuales del programa.

(2) Presentar oportunamente los informes financieros y presupuestarios a la Jefatura de la Oficina de Administración para su aprobación y remisión a la OGA-MINDEF.

(3) Cumplir con las normas y procedimientos del sistema de Contabilidad Gubernamental, establecidas mediante disposiciones legales, así como las directivas emanadas por el Ministerio de Defensa.

(4) Fiscalizar la conformidad de la documentación sustentatoria de los pagos efectuados por el Departamento de Tesorería.

(5) Conciliar mensualmente los saldos valorizados de existencia del almacén general del departamento de abastecimiento, con los saldos contables de la cuenta almacén.

(6) Verificar la correcta formulación de la documentación sustentatoria de las rendiciones de cuentas en la ejecución de los diferentes presupuestos, conforme a directivas del pliego y disposiciones tributarias.

(7) Controlar la absolución de los reparos y observaciones a las rendiciones de cuentas.

(8) Dar conformidad a las rendiciones de cuentas reparadas y mantenerlas por cinco (05) años en el archivo pasivo y por diez (10) años en el archivo permanente del CCFFAA.

(9) Recibir y entregar información al personal del OCI-MINDEF en las auditorias y exámenes especiales

(10) Remitir el seguimiento de las implementaciones efectuadas por el OCI-MINDEF.

(11) Otras que le asigne la Jefatura.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Oficina de Administración y tiene bajo su mando directo al Área de Contabilidad, Área de Rendición de Cuentas y Área Devengados. 

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las Unidades  de Logística, Control de Bienes Patrimoniales y Administración Financiera.
         Área de Contabilidad

a.   Funciones Específicas
(1) Consolidar, verificar para su integración y formulación la información financiero-presupuestal  de  la U/E 002: CCFFAA  y remitirla oportunamente al Ministerio de Defensa, conforme a lo establecido en la directiva vigente. 
(2) Elaborar los estados financieros y presupuestarios de la U/E 002: CCFFAA conforme a las normas generalmente aceptadas en la contabilidad gubernamental para el sector público.
(3) Preparar el balance de ejecución presupuestal mensual, trimestral y semestral, para remitirlo  oportunamente al MINDEF.

(4) Efectuar el control interno posterior.
(5) Supervisar la toma de Inventarios al almacén general  en forma semestral.

(6) Supervisar el registro de la fase devengado en el software SIAF.

(7) Asesorar a la jefatura de la oficina de administración en aspectos de su competencia.

(8) Brindar asesoramiento profesional al presidente del fondo de seguro de cesación de los empleados civiles del CCFFAA, cuando este lo requiera.

(9) Supervisar la toma de inventarios del almacén general del CCFFAA.

(10) Efectuar el levantamiento de las recomendaciones de control interno efectuadas por el personal del OCI-MINDEF en las auditorias y exámenes especiales.

(11) Efectuar el levantamiento de las recomendaciones efectuadas por el personal del OCI-MINDEF en las auditorias y exámenes especiales anuales (Informe Corto e Informe Largo).

(12) Atender los requerimientos efectuados por el consejo superior de justicia de Lima.

(13) Otras que le asigne la jefatura.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Contabilidad y tiene bajo su mando directo al Sub Contador.

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las áreas de rendición de cuentas y devengados.
         Área Rendición de Cuentas

a.   Funciones Específicas
(1) Controlar la ejecución de la fase devengado en el software SIAF, de los diferentes presupuestos administrados por el CCFFAA.
(2) Verificar la documentación de la rendición de cuentas, por encargos de la U/E 002: CCFFAA.

(3) Orientar a su personal durante de los reparos de las rendiciones de cuentas.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Contabilidad y tiene  bajo  su  mando  directo  al  Auxiliar  de  Rendición  de  Cuentas ( Encargos ). 

c. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con las Áreas de Contabilidad y Devengados
         Área de Devengados

a.   Funciones Específicas
(1) Controlar la recepción sustentatoria de la documentación que remite la Sección de Tesorería.

(2) Verificar el legajo de la documentación de las rendiciones de cuentas de la U/E 002: CCFFAA.

(3) Supervisar el archivo pasivo del año anterior en lo referente a las rendiciones de de la U/E 002: CCFFAA .
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Contabilidad y tiene  bajo  su  mando  directo  al  Auxiliar  Contable. 

c. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con las Áreas de Contabilidad y Rendición de Cuentas.

     5.  Unidad de Control de Bienes Patrimoniales
a. Funciones Específicas

(1) Supervisar la administración, el registro, cautela y fiscalización del patrimonio   mobiliario del CCFFAA, así como proporcionar los documentos y las instrucciones técnicas necesarias para el cumplimiento de estos fines.
(2) Precisar las instrucciones, plazos, mecanismos y responsabilidades para el levantamiento del Inventario Físico del Patrimonio mobiliario del CCFFAA.
(3) Controlar la remisión a la Superintendencia de Bienes Nacionales, del inventario de los Bienes Muebles del CCFFAA, de acuerdo a las disposiciones técnico normativas emitidas por esa entidad y las que por Ley se dicten.
(4) Brindar las facilidades del caso a la SBN para la comprobación o verificación de los datos remitidos.
(5) Coordinar con la comisión de inventarios, para la adecuada administración y control del patrimonio del CCFFAA.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Oficina de Administración y tiene  bajo  su  mando  directo  al  Jefe del Área de Patrimonio  y al Jefe de el Área de Inventario. 

c. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con las Unidades de Logística, Contabilidad y Administración Financiera.

Área de Patrimonio
a.      Funciones Específicas
(1) Controlar los bienes patrimoniales de acuerdo al sistema administrativo de la Contabilidad Gubernamental y las normas establecidas por la Superintendecia de Bienes Nacionales (SBN).

(2) Coordinar y clasificar los bienes de acuerdo al Plan Contable actualizado y las normas legales de la SBN.

(3) Verificar la ejecución de los movimientos que realizan las DIECMFFAA u Oficinas Autónomas en lo referente a transferencias, altas, bajas, permutas, etc.; controlando su registro y actualización.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Control de Bienes Patrimoniales. 

c. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con el Área de Inventarios.

Área de Inventarios

b. Funciones Específicas
(1) Preparar resúmenes de las cuentas siguientes: Cuentas del activo fijo, Cuentas de Bienes Culturales, Bienes Intangibles e Indexación de los Activos Fijos.
(2) Realizar el proceso de indexación del activo fijo, la depreciación, agotamiento acumulado del Activo Fijo e indexación de bienes culturales del CCFFAA, conforme a las normas y disposiciones vigentes, a fin de permitir su adecuada contabilización.
(3) Mantener actualizado el Inventario Físico Valorizado de los activos del CCFFAA.
c. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Control de Bienes Patrimoniales. 

d. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con el Área de Patrimonio.

     6.  Unidad de Administración Financiera
b. Funciones Específicas

(1) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones y normas emitidas por el CCFFAA en los aspectos de Tesorería, Ejecución Presupuestal y Control Previo .
(2)
Verificar que el Área de Tesorería realice el trabajo de supervisión de la documentación fuente del sistema de tesorería.
(3) 
Coordinar con las dependencias que correspondan la disponibilidad de fondos a ser utilizados mensualmente.
(4) Disponer la verificación y control de documentos en su fase final antes de efectuar efectuar pagos.
(5) Otras que le asigne la jefatura.
b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Oficina de Administración y tiene bajo su mando directo al Jefe del Área de Tesorería, al Jefe del Área  de Ejecución Presupuestal y al Área de Control Previo.
c.  Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las Unidades de Logística, Contabilidad y Control de Bienes Patrimoniales. 
Área Tesorería

a. Funciones Específicas
(1) Supervisar la transferencia de fondos, para el pago de remuneraciones, así como de proveedores.
(2)
Supervisar la documentación fuente del sistema de tesorería, en lo relativo a comprobantes de pago, cheques para el pago de proveedores y  remuneraciones, así como las cartas orden de las transferencias presupuestales entre unidades ejecutoras.
(3)
Informar diariamente al Jefe de la Oficina de Administración del CCFFAA sobre la disponibilidad de fondos, en coordinación con al sección de ejecución presupuestal.
c. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Administración Financiera y tiene bajo su mando directo al encargado de Girados y Pagados, al Cajero II o Habilitado y al encargado de abono a la cuenta corriente. 
d. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con el Área de Ejecución Presupuestal y con el Área de Control Previo.
Área Ejecución Presupuestal

a. Funciones Específicas
(1) Programar, organizar y supervisar la ejecución de los  calendarios compromisos  mensuales  de los  presupuestos asignados.

(2) Formular los estados de avance de ejecución de los presupuestos del CCFFAA

(3) Evaluar los informes mensuales y trimestrales del avance presupuestal.

(4) Coordinar con la OPPP la evaluación de metas presupuestarias y ejecutar el presupuesto asignado de acuerdo al PAAC aprobado
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Administración Financiera y tiene bajo su mando directo al Analista de Ejecución Presupuestal y al encargado de Planillas y Gestión de Pasajes.
c. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con el Área de Tesorería y con el Área de Control Previo.

Área Control Previo

a. Funciones Específicas
(1) Supervisar el registro, control, y cautela de la documentación sustentatoria del gasto público asignado al CCFFAA.
(2) Verificar y dar conformidad a los comprobantes de pago, en el rubro CONTROL INTERNO a la documentación que sustenta el gasto, la misma que debe contar con las respectivas actas de conformidad, en las prestaciones de servicio y de ingresos al almacén para las ordenes de compra, además de contar con la respectiva guía de recepción de la mercadería adquirida, entre otros aspectos que considera la normatividad vigente.

(3) Asesorar, a los diversos departamentos de la Oficina de  Administración sobre la implementación de nuevos procedimientos, en las diferentes áreas administrativas, emitidas por las entidades competentes.

(4) Efectuar la revisión de los gastos asignados al fondo para pagos en efectivo.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Administración Financiera y tiene bajo su mando directo al encargado del Control Previo, al asistente de Control de Medidas correctivas y custodia de Declaraciones Juradas de Ingresos, Bienes y Rentas, al encargado de Fiscalización y al Técnico Administrativo.

c. Relación de Coordinación

         Realiza coordinaciones con el Área de Tesorería y con el Área de Ejecución Presupuestal.

III   Cuadro Orgánico de cargos

	
	CCFFAA

	
	OFICINA DE ADMINISTRACION

	N° Orden
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación
	Total
	Situación del Cargo
	Cargo de Confianza

(GRADO)

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	Jefe de la Oficina de Administración
	
	RE
	1
	
	
	Crl o Eq.

	02
	Secretaria
	
	SP-AP
	1
	
	
	EECC

	03
	Jefe de la Unidad Administrativa 
	
	RE
	1
	
	
	OO/Subalterno

	04
	Mesa de Partes
	
	RE
	1
	
	
	SSOO o Eq



	05
	Analista de Sistemas PAD
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	06


	Asistente del fondo de Seguro de Cesación de EECC
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	07


	Encargado de Acervo Documentario y Archivo Pasivo
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	08


	Jefe de la Unidad de Logística
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl, My o Eq

	09
	Jefe del Área de Contrataciones
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq

	10
	Especialista en Contrataciones y Adquisiciones
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	11


	Asistente en Contrataciones y Adquisiciones
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	12


	Asistente de Contratos y Bases
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	13


	Técnico en Adquisiciones II
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	14


	Técnico de Abastecimiento I
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	15


	Técnico de Abastecimiento II
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	16


	Jefe del Área de Abastecimiento
	
	RE
	1
	
	
	Tco J o Eq


	
	CCFFAA

	
	OFICINA DE ADMINISTRACION

	N° Orden
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación
	Total
	Situación del Cargo
	Cargo de Confianza

(GRADO)

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	17


	Auxiliar de Almacén
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq  

	18
	Jefe del Área de Mantenimiento y otros
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	19


	Jefe de la Unidad de Contabilidad
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl, My o Eq 

	20
	Jefe del Área de Contabilidad
	
	SP
	1
	
	
	CONTADOR

	21
	Sub Contador
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	22


	Jefe del Área de Rendición de Cuentas
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	23
	Auxiliar Contable
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	24
	Jefe del Área de Devengados
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	25
	Jefe de la Unidad de Control de Bienes Patrimoniales 
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl, My o Eq

	26
	Jefe del Área de Patrimonio
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	27


	Jefe del Área de Inventarios
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	28


	Jefe de la Unidad de Administración Financiera
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl, My o Eq

	29
	Jefe del Área de Tesorería
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq

	30
	Encargado de Girados y Pagados
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	31
	Encargado de Girados
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	32
	Cajero II o Habilitado
	
	SP-AP
	1
	
	
	EECC

	33


	Encargado Abono a la Cuenta Corriente de los Registros de Libros
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	34
	Jefe del Área de Ejecución Presupuestal
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq


	
	CCFFAA

	
	OFICINA DE ADMINISTRACION

	N° Orden
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación
	Total
	Situación del Cargo
	Cargo de Confianza

(GRADO)

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	35


	Analista de Ejecución Presupuestal
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	36
	Encargado de Planillas y Gestión de Pasajes
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	37


	Jefe del Área de Control Previo
	
	RE
	1
	
	
	Tco o Eq

	38
	Encargado de Control Previo
	
	RE
	1
	
	
	EECC

	39
	Asistente de implementación de medidas correctivas y custodia de Declaraciones Juradas de Ingresos, Bienes y Rentas
	
	SP
	1
	
	
	EECC

	40


	Técnico Administrativo
	
	SP
	1
	
	
	EECC


    TOTAL 







        40

IV     Hojas de especificación de funciones

HOJA DE ESPECIFICACION DE FUNCIONES DE CARGO

ANEXO Nº 01:      “JEFE  DE  LA  OFICINA  DE  ADMINISTRACION”

1.-  FUNCIONES  ESPECIFICAS

(1) Recepciona las transferencias mensuales de los fondos asignados para el pago de remuneraciones y pensiones, disponiendo el pago de los compromisos presupuestales y otros, en concordancia con las normas presupuestales.

(2) Dirige, supervisa y controla el proceso de las operaciones contables mediante la disposición de la elaboración de los Estados Financieros y Presupuestales, de conformidad con las normas del Sistema de Contabilidad Gubernamental Integrada.

(3) Ejerce el control previo y concurrente de la ejecución de los gastos, en concordancia con las normas legales vigentes, disponiendo la elaboración de directivas de control interno.

(4) Supervisa el apoyo logístico mediante los procesos de selección (adquisiciones), a las dependencias del CCFFAA, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, así como almacenaje,  distribución de bienes adquiridos, y los servicios prestados.

(5) Dispone el control de los bienes patrimoniales, mediante la ejecución de los inventarios físicos valorizados de los inmuebles, maquinarias y equipos, y otros del CCFFAA, supervisando la administración de los mismos de acuerdo a normas legales vigentes.

(6) Asesora al Jefe del CCFFAA y al Jefe del Estado Mayor, en los asuntos económicos, financieros, relacionados con la administración, y el funcionamiento de la U/E 02.

(7) Otras que le asigne el Jefe del Comando Conjunto de las FFAA.

2.-
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
a. Depende directamente del Jefe del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, y reporta ante este sobre la marcha económico financiera, presupuestal, y sobre los gastos adquiridos, para el logro de los objetivos y metas previstas de la Unidad Ejecutora 002: CCFFAA. 
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Unidad Administrativa

(2) Unidad de Logística

(3)  Unidad de Contabilidad

(4)  Unidad de Bienes Patrimoniales

(5)  Unidad de Administración Financiera
3.-
REQUISITOS MINIMOS


Ostentar el grado de Coronel de Intendencia o similar en las FFAA.
ANEXO Nº 02:    “DE  LA  SECRETARIA  II”
1.-
FUNCIONES ESPECIFICAS:

(1)  Recibir, registrar y tramitar todo tipo de documento que ingrese o salga de la Oficina de Administración del CCFFAA, utilizando registros con los formatos que indica la normatividad vigente.

(2) Registrar y distribuir la documentación decretada por el Jefe a las diferentes Unidades para la respectiva atención, de acuerdo a lo dispuesto por el Jefe de la Oficina de Administración.

(3)  Presentar al parte de la Jefatura toda la documentación que ingresa a la Oficina de Administración.

(4)  Confeccionar el parte de asistencia diaria del personal  de la Oficina de Administración del CCFFAA.

(5)   Recepcionar  y realizar las llamadas telefónicas de la oficina.

(6) Llevar el control de la numeración y el archivo de los diferentes documentos emitidos por la Oficina de Administración.
(7) Brindar apoyo en la formulación de documentación a los diferentes Unidads de la Oficina de Administración.
(8)
Guardar la absoluta confidencialidad y reserva de la documentación tramitada. 

(9) Realizar la redacción de documentos que tenga que efectuar el Jefe de    la Oficina de Administración.

(10) Confeccionar los Informes que solicite el Jefe de la Oficina de Administración, con relación al ámbito de su competencia. 

(11) Solicitar y tramitar la adquisición de los pasajes Aéreos por comisiones de servicio que hayan sido autorizados por el JCCFFAA y aprobados por la OPPP.

(12) Recepcionar los documentos de cobranza y facturas de los pasajes adquiridos y anexar copia de la documentación sustentatoria del requerimiento, así como la elaboración del acta de conformidad para su remisión al Unidad de Adquisiciones para la confección de la orden de servicio correspondiente.
(13) Otras que le asigne el Jefe de la Oficina de Administración.
2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Se  encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Oficina de Administración, y responde ante este sobre las novedades.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Tener titulo de secretaria o certificado de instituto de educación superior en el área administrativa con experiencia mínima de dos (02) años en el cargo.

ANEXO Nº 03:        “DEL  JEFE  DE  LA  UNIDAD ADMINISTRATIVA”

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

(1) Encargado, de velar por la correcta recepción, distribución y atención de documentos que ingresan y salen de la Oficina de Administración, por parte de las diversas DIEMCFFAA y oficinas autónomas, así como la documentación que proviene del Exterior y de los Organismos Públicos y Privados.

(2) Encargado de supervisar el cumplimento de la documentación para el Archivo Pasivo y Acervo Documentario de la Oficina de Administración.

(3) 
Encargado de Supervisar cumplimiento de la limpieza y Orden de la Oficina de Administración.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

(1)  Se  encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Oficina de Administración, y responde ante este sobre las novedades encontradas.

(2)
Tiene bajo su Mando


- El Encargado del Acervo Documentario y Archivo Pasivo.


-
Al encargado de Mesa de partes.


- Al Encargado del Sistema Informático y SIAF.


-
Al Encargado del Fondo de Seguro de Cesación de los Empleados Civiles.


-
Otras que le asigne el Jefe de la Oficina de Administración. 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS 

Ostentar el grado de Oficial de Intendencia  de las FFAA, o Equivalente.

ANEXO Nº 04:    “DEL  ENCARGADO  LA   MESA   DE   PARTES”
1.
FUNCIONES ESPECIFICAS:
(1) Recepcionar la documentación que proviene de del Jefe de la Oficina de Administración, para proceder a su respuesta.

(2) Coordinar y entregar la documentación decretada a los diferentes Unidades para la respectiva atención, de acuerdo a lo dispuesto por el Jefe de la Oficina de Administración.

(3) Mantener actualizado el registro de ingreso y salida de la documentación de la Oficina de Administración.

(4) Brindar apoyo en la formulación de documentos a los diferentes Unidades  de la Oficina de Administración.

(5) Otras que le asigne el Jefe de la Oficina de Administración.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Se  encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad Administrativa  

3.
REQUISITOS MÍNIMOS 

Ostentar el grado de Suboficial AEM de las FFAA, o Técnico Administrativo.

ANEXO Nº 05:     “DEL  ANALISTA  DE  SISTEMAS  PAD  I”

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Asesorar a la Oficina de Administración, en los aspectos del ámbito informático.

(2)  Desarrollar, implementar y mantener los sistemas de cómputo de la Oficina de Administración, en especial en el desarrollo del Sistema –SIAF.

(3)   Elaborar proyectos de factibilidad para la implementación del sistema PAD.

(4)   Elaborar manuales de operación y programación.

(5) Establecer los mecanismos de seguridad para el manejo y archivo de la información de cada Unidad en coordinación con el oficial de seguridad de la Oficina de Administración.

(6) Administrar la red de microcomputadoras de la oficina, brindando asistencia técnica permanente a los usuarios.

(7) Asegurar el buen funcionamiento y mantenimiento de los equipos de la red de microcomputadoras de la Oficina de Administración.

(8) Absolver y efectuar las modificaciones a las aplicaciones según los requerimientos de los usuarios.

(9) Otros que le asigne la Jefe de la Oficina de Administración.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

           Se  encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad Administrativa y del Oficina de Administración
3.
     REQUISITOS MÍNIMOS

· Titulo profesional universitario en sistemas, con experiencia en computación y programación de sistemas; o especialista en sistemas de administración financiera (SIAF). 

ANEXO Nº 06:  “DEL  ASISTENTE  DEL  FONDO  DE  SEGURO  DE  CESACIÓN DE  EECC”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS:  

(1) Mantener al día los registros de los libros Diario, Mayor, Bancos é Inventarios y Balances del Fondo de Seguro de Cesación (FSC).

(2) Confeccionar y remitir mensualmente a la oficina de Servicios Generales –Area Personal, del CCFFAA, la relación de descuentos por préstamo administrativo al personal civil de la Institución.

(3) Realizar y remitir cartas de transferencia de la cuenta de ahorros a la cuenta corriente del sistema bancario, aperturada para tal fin.

(4) Confeccionar los comprobantes de pago del Fondo de Seguro de Cesación, según corresponda.

(5) Preparar los informes financieros del Fondo de Seguro de Cesación.

(6) Mantener al día los registros de los préstamos al personal civil reflejando su saldo actualizado.

(7) Realizar  la conciliación bancaria mensual del FSC.

(8) Llevar el registro de cheques emitidos y firmados del FSC.

(9) Mantener actualizado la fecha de vencimiento de los certificados bancarios del FSC que hayan sido colocados en el sistema bancario, para su contabilización.
(10) Mantener actualizadas las tarjetas de control de los fondos que aporta cada empleado civil.
(11) Otras que le asigne la Jefatura.
2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

           Se  encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad Administrativa y del Jefe de la Oficina de Administración
3.-       REQUISITOS MÍNIMOS 

Tener grado académico de bachiller universitario de contabilidad y/o de Instituto Superior Tecnológico, y contar con la experiencia en labores de la especialidad de finanzas.

ANEXO Nº 07: 
“DEL  ENCARGADO  DEL  ACERVO DOCUMENTARIO  Y  ARCHIVO  PASIVO” 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

(1) Recepcionar la documentación que emite la Oficina de Administración del CCFFAA, con el fin de elaborar el archivo pasivo, con la documentación sustentatoria (orden de pago, orden de compra y/o orden de servicio, facturas y/o boleta de venta, pedido de bienes, órdenes de trabajo, actas de conformidad y de recepción), que corresponde a la U.E. 002: CCFFAA.

(2)    Legajar y empastar la documentación de la rendición de cuentas de la U/E 002: CCFFAA, que no estén empastadas, luego de verificar que esté debidamente sustentada y con el listado remitido por el área correspondiente, luego proceder a numerar en forma correlativa los files en orden cronológico por fechas de acuerdo los empastes recibidos.  

(3)   Mantener el archivo pasivo y permanente de las rendiciones de cuentas de los diferentes años del CCFFAA, remitidos por los Unidades que conforman la Oficina de Administración.

(4)    Recepcionar los informes financieros así como los libros principales y libros auxiliares del Unidad de contabilidad, que conforman los estados financieros y presupuestales del CCFFAA, para ser codificados y mantenerlos en custodia debidamente legajados y empastados.

(5)    Efectuar la revisión e inventario de la documentación de la rendición de cuentas, por encargos de la U/E 002: CCFFAA, verificando que este debidamente sustentada, remitida en forma detallada por los Unidades que conforman la Oficina de Administración, e informando de las novedades al Jefe de la Oficina de Administración.

(6) 
Tiene bajo su responsabilidad la custodia de las rendiciones de cuentas de las cuentas de encargos del CCFFAA, así como la clasificación y codificación por años.

(7)    Encargado de custodiar la documentación solicitada por el Poder Judicial y Ministerio Público sobre los procesos, los cuales deberán ser clasificados y  codificados en estricta reserva.

(8)    Una vez recibida la documentación no puede ser manejada, sin autorización expresa por el funcionario o autoridad competente, con la finalidad de respaldar la reserva de la documentación recepcionada.

(9) Otras que le asigne la Jefatura.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

          Se  encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad Administrativa y de la del Jefe de la Oficina de Administración 
3.

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO
Ser técnico profesional en el área de contabilidad, con conocimientos de la administración pública. 

ANEXO Nº 08:      “DEL JEFE  DE LA  UNIDAD  DE  LOGISTICA”

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS

(1) Atender los requerimientos solicitados por las diferentes DIEMCFFAA’S y oficinas autónomas del CCFFAA.

(2) Mantener al día los stock de materiales diversos (escritorio, material PAD, limpieza, cafetería, eléctricos, ferretería, y otros) para el normal desenvolvimiento de las actividades del CCFFAA.

(3) Mantener en forma actualizada los reportes y stock en las tarjetas Bin Card, en forma diaria  mensualmente en orden cronológico, los registros de los procesos de selección y contratos.

(4) Consolidar y valorizar las necesidades de bienes y servicios, solicitadas por las DIEMFFAA’s en los plazos establecidos y en función de las metas, prioridades y especificaciones técnicas.
(5) Formular los requerimientos para la formulación del Plan Anual de  Contrataciones y Adquisiciones del CCFFAA, así como las modificaciones del mismo, asegurando su difusión de acuerdo a Ley.
(6) Confeccionar los cuadros de distribución de bienes a las divisiones y oficinas del CCFFAA, en los periodos establecidos, tramitando por conducto regular su aprobación y realizar la distribución de los bienes de consumo a las unidades usuarias en las fechas establecidas.
(7) Atender en forma oportuna los pedidos extraordinarios y/o eventuales de la divisiones y oficinas del CCFFAA, dando cuenta de aquellos artículos que no se encuentren en el stock  de seguridad, para su adquisición respectiva con el fondo para pagos en efectivo.

(8) Registrar estadísticamente los promedios mensuales y anuales de consumo de las divisiones y oficinas autónomas del CCFFAA, incluyendo los servicios públicos, información que servirá de referencia en al formulación de los anteproyectos de presupuesto y los cuadros de Distribución Anuales.

(9) Coordinar con los usuarios (divisiones y oficinas autónomas) los pedidos extraordinarios que hayan formulado, a fin de asegurar que los artículos solicitados reúnan los requisitos técnicos y /o especiales.

(10) Confeccionar y actualizar las tarjetas de control Visible y del inventario físico del almacén, reportando mensualmente al Unidad de contabilidad, los saldos de existencias de almacén.

(11) Recepcionar los materiales adquiridos  para la compañía Perú .

(12) Coordinar  con los proveedores  la fecha de internamiento de acuerdo a las órdenes de compra.

(13) Embalar y estibar adecuadamente los materiales recepcionados por los diferentes proveedores.

(14) Clasificar los materiales adecuadamente y llevar un control antes de su distribución a la compañía Perú.

(15) Control de ingreso y salida de los materiales destinados para la Compañía Perú.
(16) Entrega Oportuna de equipo de vestuario a los integrantes de la Compañía Perú.

(17) Seguimiento de los proveedores para el internamiento de los materiales y su  posterior  pago.

2.    LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Oficina de Administración, tiene bajo su mando a las siguientes áreas:

- Área de Contrataciones

- Área Abastecimientos

- Área Mantenimiento y otros   

      Relación de Coordinación 

· Con la Unidad de Contabilidad
· Con la Unidad de Control de Bienes Patrimoniales
· Con la Unidad de Administración Financiera

       3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO
El cargo estará representado por un Oficial superior de la especialidad de Intendencia o su equivalente en las FFAA con título profesional universitario y colegiatura en Administración, Contabilidad y/o Ciencias Económicas, deberá tener experiencia  en  la jefatura de una unidad de  abastecimiento en su respectivo instituto por un período mínimo de dos (02) años.

ANEXO Nº 09:      “DEL JEFE DEL AREA DE CONTRATACIONES ”

1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
(1) Atender las necesidades provenientes de las divisiones y oficinas del CCFFAA.

(2) Revisar y supervisar los cuadros comparativos de las  cotizaciones presentadas por los proveedores.

(3) Disponer la emisión de las órdenes de compra y ordenes de servicio para su posterior autorización por el Jefe de Administración en los procesos de menor cuantía.

(4) Disponer la elaboración de los expedientes administrativos cuyos requerimientos  sean mayores a  una (1) UIT  para su aprobación por el Jefe de Administración y posterior remisión al presidente  de Comité Especial.

(5) Disponer  la remisión del expediente administrativo a la oficina de asesoría legal para la respectiva  suscripción  del contrato.

(6) Disponer la emisión de la orden de compra o servicio, una  vez sucrito el contrato.

(7) Disponer la remisión al Unidad de abastecimiento en forma mensual de la relación de órdenes de compra y servicio emitidas para su control.

(8) Disponer el archivo de los expedientes de los procesos de selección para su posterior revisión por el  órgano de control institucional.

(9) Disponer  la entrega de pasajes aéreos y terrestres, al personal militar y civil en comisión de servicio, en coordinación con la agencia de viajes y de acuerdo al cronograma establecido en el presupuesto anual.

(10) Asesorar a los diferentes Comité Especial en materia de Adquisiciones y Contrataciones con el Estado.

(11) Dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia  de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

(12) Atender las necesidades para el funcionamiento y mantenimiento de las oficinas y divisiones del CCFFAA

(13) Coordinar con el Unidad de  tesorería para la adquisición de artículos cuya necesidad tenga carácter de Urgente y pueda ser cubierta con el fondo para pagos en efectivo.

(14) Otras que le asigne la Jefatura.

2. 
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Se encuentra bajo la autoridad del Jefe del Unidad de Logística . 
3.

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO
El cargo estará representado por  un Oficial del grado de Mayor  de Intendencia  y/o su equivalente en las FFAA debe contar con título profesional universitario en Administración o especialista en Contrataciones con el Estado, asimismo deberá tener  experiencia  en  la jefatura de una unidad de  abastecimiento en su respectivo instituto por un período mínimo de dos (02) años.

            Relación de Coordinación 
1.
Con el Unidad de Contabilidad

2.
Con el Unidad de Control de Bienes Patrimoniales

3.
Con el Unidad de Administración Financiera

ANEXO Nº 10: “DEL ESPECIALISTA EN CONTRATACIONES Y  

                               ADQUISICIONES”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 
(1) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos técnicos proponiendo metodología de trabajos, normas y procedimiento de los sistemas de abastecimiento.

(2) Absolver consultas relacionadas  a  temas de Adquisiciones y Contrataciones.

(3) Planificar los procesos de selección.

(4) Mantener al día los libros de actas de los procesos de selección que se efectúan en el CCFFAA.

(5) Actualizar mensualmente en orden cronológico, los registros de los procesos de selección.

(6) Consolidar y valorizar las necesidades de bienes y servicios, consultorías en general y ejecución de obras, solicitadas por las DIEMFFAA’s en los plazos establecidos y en función de las metas, prioridades y especificaciones técnicas.

(7) Participar en la elaboración de exposiciones y reuniones especializadas.

(8) Supervisar la ejecución del plan anual de adquisiciones, particularmente en lo referente a plazos y procedimientos.
(9) Formular los expedientes iniciales para los procesos de selección, entregándolos con cargo a los Comités encargados de su ejecución y archivándolos una vez terminados los procesos; constatando la conformidad de los documentos que incluye cada expediente.
(10) Revisar y/o estudiar documentos administrativos y emitir informes respectivos.
(11) Otras que le asigne la Jefatura.
2.        LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe del Unidad de Logística.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

-
Técnico de la especialidad  de abastecimiento o su equivalente en las  FF.AA.

-
Experiencia en labores de Adquisiciones y Contrataciones con el Estado.

ANEXO Nº 11:       “DEL  ASISTENTE  EN CONTRATACIONES  Y  
                               ADQUISICIONES” 

1.       FUNCIONES ESPECIFICAS:
(1) Es responsable en el apoyo de recepcionar los pedidos o requerimientos de las diferentes DIEMCFFAA ú oficinas autónomas, decretadas por el jefe de la Área de de contrataciones y adquisiciones.

(2) Llevar un control de los artículos que se van adquirir, así como coordinar con el jefe de almacén sobre el ingreso obligatorio de la mercadería a los almacenes.

(3) Tener un control o registro de los participantes por cada uno de los procesos de adquisición.

(4) Encargado de registrar en el SEACE todos los procesos de adquisición convocados por el CCFFAA.

(5) Efectuar el apoyo para el trámite de las compras urgentes, de acuerdo a los pedidos que formulen los interesados y que cuenten con la debida autorización del jefe de la Oficina de Administración del CCFFAA.

(6)       Llevar un registro de proveedores ganadores de la buena pro, en forma mensual.

(7) Otras que le asigne la Jefatura.

2.        LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Área de  Contrataciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser personal de la especialidad de abastecimiento o su equivalente, en las FFAA, y/o personal con experiencia en adquisiciones.

ANEXO Nº 12:        “DEL  ASISTENTE  DE  CONTRATOS  Y  BASES” 

1.    FUNCIONES ESPECIFICAS: 
(1) Colaborar en la atención de los pedidos o requerimientos de las diferentes   DIEMCFFAA ú oficinas autónomas, decretadas por el jefe de la Area de adquisiciones.

(2) Colaborar en la elaboración de las bases de los procesos de selección de los diversos requerimientos del CCFFAA

(3) Elaboración de los contratos, cuya buena pro, haya sido consentida en los diversos procesos de adquisiciones y contrataciones. 

(4) Colaborar en el ordenamiento de los expedientes de los diversos procesos de adquisiciones convocados por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(5) Otras que le asigne la Jefatura.

2.        LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Área  de  Contrataciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ostentar el grado de Sub Oficial de la especialidad de abastecimiento o su equivalente, en las FFAA, y/o personal civil con experiencia mínima de dos (02) años en adquisiciones.

ANEXO Nº 13:       “DEL TÉCNICO DE ADQUISICIONES  II”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS:

(1) Preparar y confeccionar las ordenes de compra y ordenes de servicio, una vez concluidos los procesos de selección o firmados los contratos, según sea el caso.

(2) Efectuar el control de la documentación sustentatoria del gasto, emitida por los Unidades de abastecimiento y  tesorería antes de efectuar el pago respectivo.

(3) Controlar que todos los artículos que se adquieran, ingresen obligatoriamente a los almacenes respectivos.

(4) Mantener la día los registros de las ordenes de compra y ordenes de servicio, efectuando el cierre mensual.

(5) Tramitar las compras de urgencia de acuerdo a los pedidos que formulen los interesados y que cuenten con la debida autorización de la jefatura de la Oficina de Administración del CCFFAA.

(6) Efectuar la conciliación de saldo de la cuenta contable 21 mensualmente con la  Área de contabilidad.  

(7) Otras que le asigne la Jefatura.

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Área de Contrataciones.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser Técnico de la especialidad de adquisiciones o su equivalente, en las FFAA.

ANEXO Nº 14:        “DEL  TÉCNICO  DE  ABASTECIMIENTOS  I”

1.   FUNCIONES ESPECIFICAS: 
(1) Realizar el control previo de la documentación sustentatoria recepcionada del almacén. (orden de compra, orden de servicios, facturas, actas de conformidad, guía de internamiento y visaciones).

(2) Realizar los reparos sobre la documentación sustentatoria recepcionada.

(3) Coordinar con los proveedores para regularizar las observaciones detectadas, previo Vº Bº del Jefe de la Unidad de Adquisiciones.

(4) Encargado de la entrega de la documentación conforme, para continuar con la siguiente fase administrativa, a la Área de tesorería.

(5) Revisar los procedimientos y afectaciones presupuestales, que se encuentren en el marco de los calendarios de compromisos aprobados, para cada una de las DIEMCFFAA y oficinas autónomas, en cumplimiento a sus requerimientos   o solicitudes efectuadas.

(6) Otros que le asigne la jefatura.
2.   LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

 DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe del Unidad de Logística.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser técnico de la especialidad de abastecimientos o su equivalente, en las FFAA, y/o especialista en abastecimientos con experiencia.

ANEXO Nº 15:   “DEL  TÉCNICO  DE  ABASTECIMIENTOS  II”

1.   FUNCIONES ESPECIFICAS:

(1) Recepcionar copia de los contratos de la Área de adquisiciones de las compras efectuadas por el Unidad de Abastecimientos, para controlar los plazos de entrega de la mercadería adquirida.

(2) Velar por el cumplimiento de los plazos de entrega de la mercadería ser internada en el almacén.

(3) Informar a su Jefe inmediato sobre el incumplimiento de las acciones de entrega al almacén de los bienes adquiridos, así como informar a la Área de tesorería sobre el incumplimiento de entrega de los bienes para proceder al cálculo de los intereses respectivos.

(4) Otros que le asigne la Jefatura.

2.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Área de Abastecimientos.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser técnico de la especialidad de abastecimientos o su equivalente, en las FFAA, y/o especialista en abastecimientos con experiencia.

ANEXO Nº 16:      “DEL JEFE DEL AREA DE ABASTECIMIENTO”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 
(1)   Supervisar el ingreso de los bienes adquiridos al almacén general constatando las especificaciones de acuerdo a la orden de compra del producto en calidad, garantía y fecha de expedición.

(2)   Controlar que los bienes que fueron adquiridos, sean distribuidos directamente a las divisiones y oficinas del CCFFAA en los plazos establecidos.

(3)   Confeccionar  los cuadros de distribución de los bienes  entregado a  divisiones y oficinas autónomas.

(4) 
Mantener actualizadas las tarjetas de control visible de los artículos en stock,  llevando el control permanente de los saldos de almacén.

(5)   Controlar el acervo documentario de la Área y el archivo permanente.

(6) Revisar  las pecosas en forma mensual

(7) Controlar la entrega de  vales de combustible  para los vehículos asignados al CCFFAA.

(8) Otras que le asigne la jefatura.

2. LINEA DE AUTORIDAD  Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 



Jefe de la Área de Abastecimientos

3. REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO


-
Ostentar el grado de Técnico Jefe o Técnico de 1ra de la especialidad de abastecimiento o su equivalente en las FFAA.

      -
Experiencia  en  labores de  Abastecimiento 

ANEXO Nº 17:        “AUXILIAR DE ALMACEN”

1. 
FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Recepcionar los pedidos de bienes y servicios de la divisiones y oficinas del CCFFAA

(2) Recepcionar la correspondencia y distribuirla para su trámite respectivo.
(3) Seguimientos de los pedidos solicitados por las divisiones y oficinas del  CCFFAA
(4) Apoyar en la carga  del material que será distribuido por la Compañía Perú.
(5) Tramitar los documentos para el desaduanaje de los materiales  en calidad de donaciones por  la Organización de las Naciones Unidas u otras del extranjero.
(6) Otras  que le asigne la jefatura.

2.-
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


      Jefe de la Área de Abastecimientos
3.       REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

-   Sub Oficial de la especialidad de abastecimiento o su equivalente en las FFAA.
-     Experiencia en trabajos de almacén

ANEXO Nº 18      “DEL  JEFE  DEL AREA DE MANTENIMIENTO Y OTROS ”
1. FUNCIONES ESPECIFICAS
(1) Supervisar el mantenimiento y reparación de la infraestructura del CCFFAA, incluyendo los exteriores e instalaciones sanitarias.

(2) Supervisar y programar el mantenimiento de las movilidades asignas al CCFFAA.

(3) Confeccionar el plan anual  de mantenimiento de infraestructura, que debe incluir el pintado de paredes externas e internas.

(4) Confeccionar el plan anual  de mantenimiento de movilidades.
(5) Realizar el pedido en forma consolidada, de los materiales y repuestos necesarios para el mantenimiento de infraestructura, maquinaria, equipos y movilidades a cargo del CCFFAA.
(6) Otras que le asigne la jefatura.

2.   LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

 DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Unidad de Logística del Departamento de Administración

3.  REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

-   Instrucción secundaria Completa.

-   Experiencia en mantenimiento

-   Auxiliar en la especialidad de Mantenimiento o su equivalente en las FFAA.

ANEXO Nº 19:      “DEL  JEFE  DEL  UNIDAD DE  CONTABILIDAD” 

1. FUNCIONES ESPECIFICAS:
(1) Centralizar la información referida a los movimientos de los Unidades de tesorería y abastecimiento, a fin de elaborar los estados financieros y presupuestarios mensuales del programa.
(2) Presentar oportunamente los informes financieros y presupuestarios a la Jefatura de la Oficina de Administración para su aprobación y remisión a la OGA-MINDEF.
(3) Cumplir con las normas y procedimientos del sistema de Contabilidad Gubernamental, establecidas mediante disposiciones legales, así como las directivas emanadas por el Ministerio de Defensa.
(4) Fiscalizar la conformidad de la documentación sustentatoria de los pagos efectuados por el Unidad de Tesorería.
(5) Conciliar mensualmente los saldos valorizados de existencia del almacén general del Unidad de abastecimiento, con los saldos contables de la cuenta almacén.
(6) Verificar la correcta formulación de la documentación sustentatoria de las rendiciones de cuentas en la ejecución de los diferentes presupuestos, conforme a directivas del pliego y disposiciones tributarias.
(7) Controlar la absolución de los reparos y observaciones a las rendiciones de cuentas.
(8) Dar conformidad a las rendiciones de cuentas reparadas y mantenerlas por cinco (05) años en el archivo pasivo y por diez (10) años en el archivo permanente del CCFFAA.
(9) Recibir y entregar información al personal del OCI-MINDEF en las auditorias y exámenes especiales.

(10) Remitir el seguimiento de las implementaciones efectuadas por el OCI-MINDEF.
(11) Otras que le asigne la Jefatura.

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Administración del CCFFAA. Y tiene a su cargo 

 
Al  Área Contabilidad


Al  Área Rendición de Cuentas


Al  Área Devengados.

3.
REQUISITOS MÍNIMOS 

a. Ser Oficial Superior de la especialidad  de Intendencia, su equivalente en las FFAA o Contador Público Colegiado 

b. De ser Oficial tener titulo profesional de Contador Público Colegiado, con experiencia en cargos afines y  experiencia en el manejo del sistema SIAF Contabilidad y Tesorería Gubernamental mínimo 2 años.

ANEXO Nº 20:       “DEL JEFE DEL AREA DE CONTABILIDAD”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 
(1) Elaborar los estados financieros y presupuestarios de la U/E 002: CCFFAA conforme a las normas generalmente aceptadas en la contabilidad gubernamental para el sector público.
(2) Preparar el balance de ejecución presupuestal mensual, trimestral y semestral, para remitirlo  oportunamente al MINDEF.
(3) Efectuar el control interno posterior.
(4) Supervisar la toma de Inventarios al almacén general  en forma semestral.
(5) Supervisar el registro de la fase devengado en el software SIAF.
(6) Asesorar a la jefatura de la oficina de administración en aspectos de su competencia.
(7) Brindar asesoramiento profesional al presidente del fondo de seguro de cesación de los empleados civiles del CCFFAA, cuando este lo requiera.
(8) Supervisar la toma de inventarios del almacén general del CCFFAA.
(9) Efectuar el levantamiento de las recomendaciones de control interno efectuadas por el personal del OCI-MINDEF en las auditorias y exámenes especiales.
(10) Efectuar el levantamiento de las recomendaciones efectuadas por el personal del OCI-MINDEF en las auditorias y exámenes especiales anuales (Informe Corto e Informe Largo).
(11) Atender los requerimientos efectuados por el consejo superior de justicia de Lima.
(12) Otras que le asigne la jefatura.
2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe de la Oficina de Administración  Y


Jefe del Unidad de Contabilidad

3.
REQUISITOS MÍNIMOS 

- Tener el Titulo profesional de Contador Público Colegiado.

- Contar con capacitación especializada, y experiencia en cargos iguales o similares por un periodo mínimo de tres ( 03 ) años .

ANEXO Nº 21:      “DEL   SUB CONTADOR”

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS:
(1) Conciliar la ejecución contable con la presupuestal, mediante la formulación mensual de los reportes siguientes:

· Ecuación probatoria y sus anexos.

· Ecuación probatoria de asignaciones comprometidas. 

(2) Verificar y consolidar la ejecución de gastos para permitir la elaboración de los  estados financieros.

(3) Verificar  los comprobantes de pago de la UE para su contabilización.

(4) Recomendar y efectuar la toma de inventarios del almacén general del CCFFAA.

(5) Realizar las conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes de la UE.

(6) Realizar las contabilizaciones de los registros administrativos en el software SIAF.

(7) Realizar la conciliación de bienes patrimoniales del CCFFAA.

(8) Efectuar la provisión de la depreciación de los bienes de activo fijo.

(9) Efectuar la provisión de beneficios sociales.

(10) Efectuar la provisión de bienes intangibles.

(11) Otras que le asigne la Jefatura.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

· Del  Jefe del Unidad de Contabilidad y del

· Contador General 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS 

· Tener el grado académico de bachiller universitario en la especialidad de contabilidad.

· Contar con la experiencia en labores de su especialidad y capacitación especializada en el área contable del CCFFAA.

ANEXO Nº 22:      “DEL JEFE DEL AREA DE RENDICION DE CUENTAS”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 
(1) Efectuar la fase devengado en el software SIAF, de los diferentes presupuestos administrados por el CCFFAA, verificando la documentación sustentatoria.

(2) Efectuar la revisión de la documentación de la rendición de cuentas, por encargos de la U/E 002: CCFFAA, verificando que esté debidamente sustentada.

(3) Participar en la orientación de los reparos de las rendiciones de cuentas, realizando las coordinaciones necesarias con el personal de diferentes DIEMCFFA’S y oficinas autónomas del CCFFAA.

(4) Coordinar con el beneficiario de los encargos sobre la presentación de las rendiciones de cuentas.

(5) Controlar las rendiciones de cuentas de las cuenta encargos del CCFFAA.

(6) Efectuar las trasmisiones de las cuentas de enlaces a través del SIAF.

(7) Transmitir, imprimir, legajar y remitir el estado de ejecución presupuestaria de ingresos y gastos EP-1, vía  SIAF, al MINDEF.

(8) Elaborar, imprimir y remitir la tabla dinámica del detalle del estado de ejecución presupuestaria de ingresos y gastos EP-1, al MINDEF.

(9) Efectuar la conciliación del marco presupuestal vs. ejecución  (EP-1), de la fuente de financiamiento 4 donaciones y transferencias, en forma mensual.

(10) Efectuar la declaración de operaciones con terceros (DAOT) en forma anual.

(11) Entregar al jefe del Unidad de contabilidad la relación de los compromisos pendientes de devengado y los devengados pendientes de giro en forma semanal.

(12) Apoyar en la elaboración de información para el OCI-MINDEF.

(13) Apoyar en la entrega de documentación solicitada por el OCI-MINDEF en las    auditorias y/o exámenes especiales.

(14) Otras que le asigne la Jefatura.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


   Del  Jefe del Unidad de Contabilidad
3.

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser Técnico Administrativo, y estar capacitado en el manejo del  Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF con una experiencia mínima de dos ( 02 ) años.

ANEXO Nº 23:       “AUXILIAR CONTABLE (Rendición de Cuentas)”   

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Recepcionar la documentación que remite la Área de Tesorería, con el fin de elaborar el archivo con documentación sustentatoria (Orden de pago, pedido de bienes, ordenes de trabajo, actas de conformidad y de recepción).

(2) Legajar la documentación de las rendiciones de cuentas de la U/E 002: CCFFAA, luego de verificar que esté debidamente sustentada.

(3) Controlar el archivo pasivo del año anterior de las rendiciones de cuentas del CCFFAA.

(4) Legajar los informes financieros SIAF, así como los libros principales y libros auxiliares de la contabilidad del CCFFAA.

(5) Legajar, los informes financieros, así como los libros contables del CCFFAA para el MINDEF en forma mensual.

(6) Entregar y fotocopiar los documentos que requiera el OCI MINDEF, previa autorización del jefe del Unidad de contabilidad.

(7) Efectuar la gestión correspondiente para la legalización y empastado de los libros contables de la U/E 002: CCFFAA.

(8) Otras que asigne la Jefatura.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


   Del  Jefe del Unidad de Contabilidad
3.

REQUISITOS MÍNIMOS 

Ser auxiliar contable y tener experiencia mínima en cargos similares o iguales . 

ANEXO Nº 24:       “JEFE DEL AREA DE DEVENGADOS”   

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
(1) Efectuar la Fase Devengado en el software SIAF, de los diferentes presupuestos administrados por el CCFFAA, verificando la documentación sustentatoria.
(2) Efectuar la revisión de la documentación de la Rendición de Cuentas, por Encargos de la U/E 002: CCFFAA, verificando que esté debidamente sustentada.
(3) Participar en la orientación de los reparos de las rendiciones de cuentas, realizando las coordinaciones necesarias con el personal de diferentes DIEMCFFA’S y Oficinas Autónomas del CCFFAA.
(4) Coordinar con el beneficiario de los Encargos Internos y Generales sobre la presentación de las rendiciones de cuentas.

(5) Regularizar en el software SIAF los Encargos Internos.
(6) Tiene bajo su responsabilidad las rendiciones de cuentas de las cuenta encargos del CCFFAA.

(7) Efectuar las trasmisiones de las cuentas de enlaces a través del SIAF.
(8) Transmitir, imprimir, legajar y remitir el Estado de Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos EP-1, vía  SIAF, al MINDEF.
(9) Elaborar, imprimir y remitir la Tabla Dinámica del Detalle del Estado de Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos EP-1, al MINDEF.

(10) Efectuar la Conciliación del Marco Presupuestal vs. Ejecución  (EP-1), de la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias, en forma mensual.
(11) Efectuar la Declaración de Operaciones con Terceros (DAOT) en forma Anual.

(12) Entregar al Jefe de Contabilidad la relación de los Compromisos pendientes de Devengado y los Devengados pendientes de Giro en forma semanal.

(13) Apoyar en la elaboración de información para el OCI-MINDEF.

(14) Apoyar en la entrega de documentación solicitada por el OCI-MINDEF en las Auditorias y/o Exámenes especiales.
(15) Otras que le asigne la Jefatura.

2.
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Contador General 

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones

3.

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser Técnico Administrativo con Instrucción secundaria comercial o equivalente, capacitación en el Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF.

ANEXO Nº 25      “DEL  JEFE  DEL UNIDAD DE CONTROL  DE BIENES PATRIMONIALES”

1.  FUNCIONES ESPECIFICAS
(1) Supervisar la administración, el registro, cautela y fiscalización del patrimonio   mobiliario del CCFFAA, así como proporcionar los documentos y las instrucciones técnicas necesarias para el cumplimiento de estos fines.

(2) Precisar las instrucciones, plazos, mecanismos y responsabilidades para el levantamiento del Inventario Físico del Patrimonio mobiliario del CCFFAA.

(3) Controlar la remisión a la Superintendencia de Bienes Nacionales, del inventario de los Bienes Muebles del CCFFAA, de acuerdo a las disposiciones técnico normativas emitidas por esa entidad y las que por Ley se dicten.

(4) Brindar las facilidades del caso a la SBN para la comprobación o verificación de los datos remitidos.

(5) Coordinar con la comisión de inventarios, para la adecuada administración y control del patrimonio del CCFFAA.

2.        LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Administración. y

 Tiene a su cargo a la Área Patrimonio y 

 Área Inventario 

3.

REQUISITOS  MINIMOS DEL CARGO

· Oficial del grado de Mayor de la especialidad de Intendencia o su equivalente en las FFAA.

· Título Profesional Universitario en Administración y/o afines 

· Experiencia en supervisión de bienes del estado.

ANEXO Nº 26:        “DEL JEFE DEL  AREA  DE  PATRIMONIO”

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS:

(1) Controlar los bienes patrimoniales de acuerdo al sistema administrativo de la Contabilidad Gubernamental y las normas establecidas por la Superintendecia de Bienes Nacionales (SBN).
(2) Coordinar y clasificar los bienes de acuerdo al Plan Contable actualizado y las normas legales de la SBN.
(3) Verificar la ejecución de los movimientos que realizan las DIECMFFAA u Oficinas Autónomas en lo referente a transferencias, altas, bajas, permutas, etc.; controlando su registro y actualización.
(4) Preparar resúmenes de las cuentas siguientes: Cuentas del activo fijo, Cuentas de Bienes Culturales, Bienes Intangibles e Indexación de los Activos Fijos.
(5) Realizar el proceso de indexación del activo fijo, la depreciación, agotamiento acumulado del Activo Fijo e indexación de bienes culturales del CCFFAA, conforme a las normas y disposiciones vigentes, a fin de permitir su adecuada contabilización.
(6) Mantener actualizado el Inventario Físico Valorizado de los activos del CCFFAA.
(7) Coordinar y enviar a la Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN) y una copia del Inventario Mobiliario del CCFFAA (muebles y enseres), conforme a normas y disposiciones vigentes.
(8) Remitir  la resolución a la SBN, todo movimiento de activo fijo que se produzca en el CCFFAA,  tales como altas, bajas,  transferencias, donaciones y otros.
(9) Mantener una permanente coordinación con la Comisión de Inventarios para obtener información oportuna sobre los movimientos de mobiliario efectuados.
(10) Controlar el archivo del Unidad de control de Bienes Patrimoniales
(11) Otras que le asigne la Jefatura.

.

2.   
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe del Unidad de Control de Bienes Patrimoniales.

3.
REQUISITOS  MINIMO DEL CARGO

-
Técnico  de la especialidad  de Abastecimiento o su equivalente en las FFAA.

-
Estudios Técnicos relacionados con la especialidad. 

-
Experiencia en la Toma de Inventarios. 

ANEXO Nº 27:      “DEL  JEFE  DEL  AREA  DE INVENTARIOS”

1.-
 FUNCIONES ESPECÍFICAS:

(1) Identificar y codificar todos los bienes patrimoniales que se adquieran, de acuerdo a su naturaleza.

(2) Efectuar el registro de los Bienes Muebles del CCFFAA, en el cual se inscribirá todo el patrimonio mobiliario.

(3) Apoyar en la valorización mediante tasación, de los Bienes Patrimoniales que carecen de la respectiva documentación sustentatoria de su valor, así como de aquellos que van a ser dados de baja, subastados, donados o transferidos.

(4) Actualizar el valor de tasación de los Bienes Muebles que forman parte del Patrimonio Mobiliario del CCFFAA, para los trámites de disposición de los mismos y de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

(5) Realizar las coordinaciones con el Comité de Tasación para el trámite de las solicitudes de baja contable de los bienes muebles, en los casos descritos en la Ley y Reglamento emitido por la SBN.

(6) Mantener en custodia el archivo de los documentos fuente, que sustenta el ingreso, baja y transferencia de bienes con la finalidad de elaborar los correspondientes estados que servirán como elementos de información simplificada del Patrimonio del CCFFAA.

(7) Integrar la comisión de inventario y coordinar la elaboración del inventario físico de patrimonio mobiliario del CCFFAA, para proporcionar la información requerida por los distintos organismos del Estado.

(8) Revisar periódicamente la información de los cargos que poseen las Divisiones y Oficinas Autónomas, con la base de datos del Sistema del Comando Conjunto.

(9) Otras que le asigne la Jefatura.

2. 
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe del Unidad de Control de Bienes Patrimoniales.

3.
REQUISITOS  MINIMOS DEL CARGO

· Técnico de la especialidad de Abastecimiento o su equivalente en las FFAA.

· Estudios Técnicos, relacionado con la especialidad.

· Experiencia en la toma de inventarios y su codificación.

ANEXO Nº 28      “DEL  JEFE  DEL  UNIDAD  DE  ADMINISTRACION  FINANCIERA”

1.  FUNCIONES ESPECIFICAS
(1) Supervisar la administración, el registro, y fiscalización de los fondos asignados  al CCFFAA, en las diferentes cuentas corrientes aperturadas, de acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas en concordancia con la normatividad legal vigente.
(2) Precisar las instrucciones, plazos, mecanismos y responsabilidades para el pago de remuneraciones, pensiones y otros del CCFFAA.
(3) Controlar la remisión de la Ejecución Financiera de los fondos utilizados a la Dirección de Administración del MINDEF, mensualmente, de acuerdo a las disposiciones normativas emitidas por la entidad de acuerdo a Ley.
(4) Brindar las facilidades del caso, para el pago de las planillas de viáticos así como las asignadas y aprobadas por el Jefe del CCFFAA.

(5) Coordinar con las Áreas Administrativas para el Control Previo, de las fases administrativas del SIAF, antes del pago de cualquier obligación contractual adquirida.

(6) Otras que le asigne el Jefe de la Oficina de Administración.

2.        LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Administración. y

 Tiene a su cargo a:

Área Tesorería

Área de Ejecución Presupuestal y 

Área de Control Previo 

3.

REQUISITOS  MINIMOS DEL CARGO

· Oficial del grado de Mayor de la especialidad de Intendencia o su equivalente en las FFAA.

· Título Profesional Universitario en Administración y/o afines 

· Experiencia en supervisión de bienes del estado.

ANEXO Nº 29:      “DEL  JEFE  DEL AREA  DE  TESORERIA”

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS 

(1) Supervisar la transferencia de fondos, para el pago de remuneraciones, así como de proveedores.
(2) Supervisar la documentación fuente del sistema de tesorería, en lo relativo a comprobantes de pago, cheques para el pago de proveedores y  remuneraciones, así como las cartas orden de las transferencias presupuestales entre unidades ejecutoras.
(3) Informar diariamente al Jefe de la Oficina de Administración del CCFFAA sobre la disponibilidad de fondos, en coordinación con al Area de ejecución presupuestal.
(4) Disponer efectuar las conciliaciones bancarias, debiendo contrastar los movimientos de libro bancos con los saldos de los extractos bancarios
(5) Establecer medidas de seguridad para giro de cheques, custodia de fondos, valores  y cartas fianza.
(6) Mantener un control de las fechas de vencimiento de las cartas fianzas.
(7) Disponer control periódico de la confirmación de pagos a proveedores por medio del SIAF, así como el pago por medio de cartas ordenes al Banco de la Nación.
(8) Otras que le asigne la jefatura.

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Administración del CCFFAA. Y 

Jefe del Unidad de Administración Financiera, y tiene a su cargo 

 
Área Girados


Área Registro de Libros 

3. REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

· Ser Oficial del grado de Mayor de la especialidad de Intendencia  o su equivalente en las FFAA.
· Tener titulo profesional universitario en administración o contabilidad, estar colegiado y acreditar experiencia laboral mínima de dos (02) años en el manejo del SIAF.

ANEXO Nº 30:     “ENCARGADO DE GIRADOS Y PAGADOS”  

1.   FUNCIONES ESPECIFICAS:
(1)  Formular los comprobantes de pago de  remuneraciones, retenciones y cuotas patronales del personal nato del CCFFAA, en el software SIAF.
(12) Formular los comprobantes de pago a proveedores con su comprobante de retención del 6% del IGV.  utilizando los procedimientos que establece el sistema integrado de administración financiera (SIAF).
(13) Registrar en el SIAF los documentos de tesorería, en la fase de girado
(14) Reportes de hojas de trabajo conciliación de cuentas de enlace del SIAF.
(15) -   Anexo 2: Demostración analítica de los saldos de las cuentas de enlace;  cuadro mensual; recursos entregados según estados financieros;  cheques pagados; carta orden; nota de cargo.  

· Demostración analítica de los saldos de las cuentas de enlace - detalle analítico de los depósitos efectuados al T.P. papeletas de depósitos T-6, notas de abono, cartas orden.

·  Anexo 3: Demostración analítica de los depósitos efectuados a favor de la DNTP - detalle analítico de los depósitos efectuados al T.P.

(16) Formular las planillas de viáticos.
(17) Otras funciones que le asigne la Jefatura.

2.-      LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


    DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe de la Área Tesorería

       3.
     REQUISITOS MÍNIMOS 


Ser técnico contable con estudios superiores y experiencia en labores del área de contabilidad o finanzas.

ANEXO Nº 31:         “ENCARGADO GIRADOS”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(12) Llevar el registro de los documentos de la Area de tesorería

(13) Colocar en los documentos girados y pagados del mes ejecutado, con el sello pagado, registro SIAF,  para su remisión al Unidad de Contabilidad.

(14) Reporte de los comprobantes de pago, de proveedores de las cuentas recursos ordinarios, donaciones y transferencias, recursos directamente recaudados y combustible, utilizando los procedimientos que establece el  (SIAF)

(15) Registro en el SIAF de la fase girado, en forma eventual (suplente del titular).

(16) Formular las hojas de transferencias de los proveedores.

(17) Archivar los documentos de las órdenes de pago para su remisión al Unidad de Contabilidad.

(18) Archivo de documentos de la Area de Tesorería recibidos y remitidos.

(19) Pago de los servicios públicos.

(20) Encargado de hacer firmar las planillas de viáticos.

(21) Entrega de comprobantes de retenciones a los proveedores. 
(22) Giro de cheques de la cuenta Nº 0000-300861 recursos ordinarios. (SUNAT).

(23) Giro de cheques de la cuenta Nº0000-575356 donaciones y transferencias (SUNAT).

(24) Giro de cheques de la cuenta Nº 0000-298220 RDR (SUNAT).

(25) Giro de cheques de la cuenta Nº 00-0000-642894 R.O. (combustible) (SUNAT).

(26) Otras que le asigne la Jefatura.
2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Área Tesorería 

3. 
REQUISITOS MÍNIMOS 

Ser técnico administrativo con instrucción en instituto superior y con  experiencia en labores de apoyo en el área de contabilidad.

ANEXO Nº 32:      “DEL  CAJERO II   o  HABILITADO”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Administrar el fondo para pagos en efectivo, conforme a normas legales vigentes, rindiendo cuentas oportunamente.  

(2) Llevar el libro auxiliar de caja

(3) Recepcionar boleta de deposito por derecho de participación de los proveedores  en los distintos procesos

(4) Recepcionar las devoluciones por menor gasto de los viáticos.

(5) Entrega de bases administrativas previo pago al Banco de la Nación

(6) Realizar las rendiciones de cuentas del fondo para pagos en efectivo.

(7) Efectuar el cobro de cheques por movilidad y por la reposición del FPPE.

(8) Pago de planillas por movilidad al personal  que mantiene cuenta distinta al  Banco de la Nación.

(9) Responsable de tener las planillas firmadas,  por abonos efectuados a través del Banco de la Nación, y otros bancos. 

(10) Otras que le asigne el jefe de la Área de tesorería

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe del  Área Tesorería 

3. REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

           Ser Técnico de la especialidad de Abastecimiento o su equivalente en las FFAA. y/o personal administrativo contable.

ANEXO Nº 33: “ENCARGADODE ABONO A LA CTA CTE DE LOS REGISTROS DE LIBROS” 

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Llevar el registro de los libros caja - bancos del CCFFAA.
(2) Revisar las planillas de sueldos de remuneraciones del personal nato del CCFFAA, retenciones y  cuotas patronales, mediante el empleo del SIAF, y formular los comprobantes para el pago a través del Banco.
(3) Preparar el PDT 0600 remuneraciones y los documentos para el pago de las retenciones y descuentos mensuales de personal del CCFFAA.
(4) Preparar el PDT 0617, otras retenciones y efectuar los pagos y la presentación ante la SUNAT.
(5) Preparar el PDT 0621  - IGV. renta mensual y efectuar los pagos y la presentación anta la SUNAT.
(6) Preparar el PDT 0626  agente de retención, llevar los cheques, retenidos al Banco de la Nación, parar que hagan el cheque de gerencia y efectuar el pago en la SUNAT.- IGV. renta mensual y efectuar los pagos y la presentación ante la SUNAT.
(7) Preparar los recibos de Ingresos.
(8) Deposito de devoluciones de encargos, y preparar papeletas de depósitos   T-6.
(9) Formular las cartas ordenes de los abonos del personal de CCFFAA.
(10) Otras que le asigne el Jefe de la Area de tesorería

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe del  Área Tesorería 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS

Ser técnico administrativo con estudios superiores y experiencia en labores del área de contabilidad.

ANEXO Nº 34:  “JEFE  DEL AREA  DE  EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL”

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS:

(1)   Programar, organizar y supervisar la ejecución de los  calendarios compromisos  mensuales  de los  presupuestos asignados.
(2)    Formular los estados de avance de ejecución de los presupuestos del CCFFAA.

(3) Evaluar los informes mensuales y trimestrales del avance presupuestal.
(4) Coordinar con la OPPP la evaluación de metas presupuestarias.
(5) Ejecutar el presupuesto asignado de acuerdo al PAAC aprobado.
(6) Efectuar el control  de la ejecución presupuestal por toda fuente de financiamiento, asignación genérica y específica de acuerdo al presupuesto autorizado, calendario de compromisos aprobado y pagos efectuados.
(7) Efectuar informes sobre el cumplimiento de las acciones presupuestarias programada y de la situación financiera y presupuestal.
(8) Disponer la elaboración de las planillas por viáticos en comisión de servicios al interior y exterior del país, de conformidad con las escalas establecidas en los dispositivos legales vigentes.
(9) Disponer la confección de las planillas por movilidad local, de conformidad con el requerimiento efectuado por las diferentes DIEMCFFAA y oficinas autónomas.
(10) Otras que le asigne el jefe de la oficina de administración.

2.   
LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe del Unidad de Administración Financiera 

3. 
REQUISITOS MÍNIMOS 

-
Oficial del grado de Mayor de la especialidad de Intendencia o su equivalente en las FFAA.

-
Título Profesional Universitario en Administración y/o Contabilidad y estar colegiado.

-
Experiencia en presupuesto público y ejecución del presupuesto gubernamental.

ANEXO Nº 35:  “ANALISTA  DE EJECUCION  PRESUPUESTAL-ECONOMISTA  

                             II”

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Ejecutar los calendarios mensuales de compromisos del presupuesto fiscal,  RO. RDR, y donaciones y transferencias.

(2) Formular los estados de ejecución de los presupuestos del CCFFAA en        coordinación con la OPPP, a través del SIAF.

(3) Elaborar los informes mensuales y trimestrales del avance presupuestal del  CCFFAA, a través del SIAF.

(4) Elaborar en coordinación con la OPPP los informes trimestrales de la   evaluación de metas de los presupuestos del CCFFAA.

(5) Ejecutar los compromisos a través del SIAF. de las ordenes de compra u     ordenes de servicios.

(6) Tener un control de los gastos por cada partida específica.

(7) Ejecutar el presupuesto asignado de acuerdo al PAAC, aprobado.
(8) Elaborar indicadores económico y financieros.

(9) Efectuar el control previo de los compromisos de personal y obligaciones sociales, bienes y servicios y otros gastos corrientes mediante la afectación presupuestaria correspondiente.

(10) Absolver consultas  técnicas relacionadas con el área de su competencia.

(11) Elaborar informes técnicos y participar en la elaboración de normatividad económica financiera.

(12) Registrar en el software del proceso presupuestario, la ejecución del  presupuesto de la UE 002: CCFFAA.

(13) Otras que le asigne la Jefatura.

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe del  Área Ejecución Presupuestal 

3.
   REQUISITOS MÍNIMOS

Tener título profesional de economista, estar colegiado, y contar con una experiencia mínima  de dos (02) años, para el cargo.

ANEXO Nº 36:  “ENCARGADO DE  PLANILLAS Y GESTION DE PASAJES” 

1. FUNCIONES ESPECIFICAS:
(1) Elaborar las planillas de viáticos de acuerdo a las solicitudes de requerimientos aprobadas por la OPPP, y contando con el Vº Bº del Jefe de la Oficina de Administración.

(2) Solicitar y tramitar los pasajes aéreo y/o terrestre según corresponda verificando que se encuentren en los calendarios de compromisos mensuales aprobados.

(3) Tener un Control de los pasajes aéreos nacionales e internacionales, por concepto de destino.

(4)  Preparar las planillas de pago por concepto de movilidad local, previo Vº Bº del Jefe de la Oficina de Administración.

(5) Preparar las planillas de pago por concepto de comité de ingresos y egresos.

(6) Otras que le asigne la Jefatura.

2.        LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe del  Área Ejecución Presupuestal 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS 


Ostentar el grado de SO 1 de la especialidad de abastecimiento, o su equivalente en las FFAA.

ANEXO Nº 37:    “DEL JEFE  DEL AREA DE CONTROL PREVIO”
1. FUNCIONES ESPECIFICAS:
(1) Supervisar el registro, control, y cautela de la documentación sustentatoria del gasto público asignado al CCFFAA.
(2) Dar conformidad en los Comprobantes de pago, en el rubro CONTROL INTERNO a la documentación que sustenta el gasto, la misma que debe contar con las respectivas Actas de conformidad, en las Prestaciones de Servicio y el Ingresos al Almacén para las Ordenes de Compra, además de contar con la respectiva Guía de Recepción de la mercadería adquirida, entre otros aspectos que considera la normatividad vigente.

(3) Asesorar, a las diversas Unidades de la Administración sobre la implementación de nuevos procedimientos, en las diferentes Áreas Administrativas, emitidas por las Entidades competentes.

(4) Efectuar la revisión de los gastos asignados al Fondo para Pagos en Efectivo.

(5) Efectuar los Arqueos periódicos e Inopinados al fondo para pagos en efectivo, y aquellos fondos y valores en custodia, u encargos,  que esté a cargo de la Unidad de Tesorería en la Oficina de Administración.

(6) Realizar arqueos periódicos a las diferentes Divisiones u Oficinas que reciban fondo para pagos en efectivo con cargo al presupuesto del CCFFAA.

(7) Formular los Informes que ameriten, hoja de coordinación y otros  donde se planteen recomendaciones de las observaciones encontradas.

(8) Supervisar la centralización de la implementación de las recomendaciones de los Informes de Acciones de Control, efectuados por la Oficina de Control Institucional o de la Inspectoría General del Ministerio de Defensa.

(9) Revisar las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas que corresponde a todo el personal que tenga participación del manejo de los fondos asignados al CCFFAA.

(10) Otras que le asigne la Jefatura.

2.        LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

           Jefe de la Unidad de Administración Financiera, de la  Oficina de Administración Financiera

3.     REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser Oficial del grado de Mayor de la especialidad de Intendencia, Contador Público Colegiado o su equivalente en las FFAA  con experiencia en registro y control.

ANEXO Nº 38:     “DEL ENCARGADO DE CONTROL PREVIO”

1. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Llevar un control de los comprobantes de pago   por fuente de  financiamiento.

(2) Apoyar en el informe de seguimiento y  evaluación sobre las diferentes  acciones de control realizadas a la Oficina de Administración.
(3) Realizar la revisión de la documentación sustentatoria conteniendo (ordenes de servicio, compra, facturas, guías, actas de conformidad, entre otros), para su posterior fase en el devengado del SIAF.

(4) Participar en los arqueos inopinados que se efectúen en el fondo para pagos en efectivo y otros valores y custodia a cargo de la Área de tesorería.

(5) Participar en los arqueos periódicos a las diferentes divisiones u oficinas que reciban encargos, por gastos con cargo al presupuesto del CCFFAA.

(6) Realizar el control posterior de la documentación sustentatoria del gasto de las rendiciones de cuentas así como de los encargos efectuados a las diferentes DIEMCFFAA, así como a las oficinas autónomas, e instituciones armadas.

(7) Las demás funciones que asigne la Jefatura.

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


     DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


     Jefe de Control Previo de la Unidad de Administración Financiera 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO
        Ser profesional del área contable o afines, con experiencia en el control.

ANEXO Nº 39:  “DEL  ASISTENTE  DE  IMPLEMENTACION  DE MEDIDAS CORRECTIVAS, Y  CUSTODIA DE DECLARACIONES JURADAS DE INGRESOS,  BIENES Y RENTAS 

1.-   FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Revisar permanentemente las normas legales que se publican en el diario Oficial, a fin de dar cumplimiento a nuevas disposiciones  y asegurando su difusión en la Oficina de Administración.

(2) Realizar la implementación de las medidas correctivas producto de las actividades de control realizadas por el Órgano de Control Institucional del Ministerio de Defensa.

(3) Preparar los documentos necesarios, que se solicite a las diferentes áreas, para la Implementación de las recomendaciones, contenidas en los Informes provenientes del órgano de control institucional, así como de la Inspectoría General del MINDEF.

(4) Centralizar la información que remitan las diferentes oficinas sobre la implementación de recomendaciones, de los diversos Informes de las actividades de control, con la finalidad de Informar a los órganos competentes sobre el cumplimiento de los mismos.

(5)  Preparar los formatos sobre el cumplimiento de las medidas de austeridad y racionalidad en el gasto público solicitado por el OCI-MINDEF y dispuesto en las directivas de Contraloría General de la República.

(6) Preparar la documentación necesaria para la publicación de las declaraciones juradas en el diario oficial El Peruano, en cumplimiento de las normas legales vigentes.

(7) Centralizar y tener a cargo la custodia de las declaraciones juradas de ingresos, y de bienes y rentas del personal entrante y saliente que administren fondos públicos en el CCFFAA.

(8) Participar en la centralización de las evaluaciones trimestrales para la remisión al OCI-MINDEF, y publicación en el portal de transparencia.

(9) Verificar el cumplimiento de las declaraciones juradas de Ingresos, y bienes y rentas del personal militar y civil, que tengan el manejo de fondos, asimismo, formular los procedimientos sobre los aspectos de control del gasto público, en cumplimientos de las normas de control y presupuestales, de conformidad con el Sistema Nacional de Control y las Leyes Presupuestales y conexas sobre la materia.

(10)  Otras que le asigne la jefatura.

2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe del  Área Control Previo, de la Unidad de Administración Financiera. 

3.
  REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO

Ser profesional del área Contable o afines,  con experiencia en el ámbito de control.

ANEXO Nº 40:      “ TECNICO ADMINISTRATIVO” 

1.   FUNCIONES ESPECIFICAS: 

(1) Recepcionar la documentación para su evaluación que viene decretada por el Jefe de la Oficina de Administración y/o por el jefe de la Área de control.

(2) Realizar la tramitación de los documentos que ingresan a la Área de Control.

(3) Tener el control de la documentación y llevar un registro de todo el trámite administrativo de la Área de Control.

(4) Efectuar la centralización de la información a través de archivadores de palanca en forma ordenada y cronológica

(5) Apoyar en las acciones de control y en la adopción de las medidas correctivas de las actividades efectuadas por el OCI-MINDEF.

(6) Organizar un espacio y llevar las declaraciones juradas de ingresos, y bienes y rentas de los funcionarios y servidores del CCFFAA, guardando la confidencialidad respectiva.

(7) Otras que le asigne la jefatura.

2 LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe del  Área Control Previo, de la Unidad de  Administración Financiera.
3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO


Ser técnico administrativo, con experiencia en el ámbito de control.
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